
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Insolvencia – Liquidación de 
Persona Natural No Comerciante 

Demandante Julio Antonio Álvarez Martínez 

Demandado Bayport Colombia S.A. y otro 

Radicado 2021-00937 

Decisión Incorpora – no accede - requiere 

 

Se incorpora inventario de activos y pasivos del deudor aportado por la liquidadora, 

el cual se le dará el respectivo trámite, una vez se encuentren notificados todos los 

acreedores. 

 

Así mismo, se anexa escrito radicado por la auxiliar de la justicia en donde solicita 

que se envié por intermedio del correo electrónico del Despacho las notificaciones a 

los acreedores, sin embargo, no se accederá a lo requerido ya que, la carga procesal 

de la notificación es función de la misma, motivo por el cual, se requiere para que 

en el término de cinco (05) días envié las correspondientes notificaciones. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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Firmado Por:

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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